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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
 

 

Villavicencio, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante proveído del 
22 de junio de 2023, donde se decretó la nulidad de lo actuado a partir de la  
providencia de fecha 24 de septiembre de 2020, mediante la cual se formuló 
pliego de cargos formulado contra la disciplinable.  
 
En consecuencia, en virtud del auto que ordena el cierre de la investigación, 
proferido el día 10 de febrero de 2020, se procederá a correr traslado a los 
sujetos procesales, por el termino de diez (10) días para que presenten sus 
alegatos previos a la evaluación de la investigación, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 220 de la ley 1952 2019. 
 
 

 

CUMPLASE, 

 
 
 
 
CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 
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